


Plan Nacional Decenal de Educación 
2026-2035

Es el momento de empezar a construir el IV Plan 
Nacional Decenal de Educación que tendrá vigencia 

entre 2026-2035.

La mejor manera de construirlo es reconociendo las 
diferencias regionales y haciendo parte a los territorios, 
escuchando sus propuestas y entendiendo los desafíos 

con enfoque territorial.

El Plan Decenal será la gran apuesta de país por una 
política educativa más incluyente y equitativa.



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

• Artículo 72 de la Ley 115 de 1994. Es obligación del Ministerio de
Educación Nacional elaborar el Plan Nacional de Desarrollo Educativo
cada diez (10) años en colaboración con las entidades territoriales.

• El Plan Decenal de Educación 2026-2035 debe tener un énfasis
democrático y ampliamente participativo. En síntesis, debe ser resultado
de un acuerdo nacional por la educación.

• El Plan Decenal de Educación es un documento de política pública que debe
expresar los lineamientos y orientaciones de política pública con
visión de los próximos 10 años, incluyendo indicadores y metas que
permitan hacer seguimiento y evaluación.



Comisión Nacional de Trabajo y 
Concertación de la Política 
Educativa para los Pueblos 

Indígenas

Rutas de Participación del Plan Nacional Decenal 
de Educación 2026-2035
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Nacional de 

Comunidades negras
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FASES

Fase 1. Territorial

Fase 2. Discusiones 
especializadas o 

enfoques poblaciones

Fase 3. Foro Educativo 
anual – Acuerdo 
Nacional por la 

Educación

ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN

FORO 

EDUCA
TIVO 

2025

Cumbres

Discusión en instancias 

decisivas

Foros especializados

Encuentros de sectores de la 

educación

Diálogos masivos –
Estrategia de Poder 
Pedagógico Popular

- Foros educativos 
departamentales

- Foros educativos municipales 

Foros educativos institucionales

FASES DE PARTICIPACIÓN 



Foros 
educativos 
institucionales

Foros educativos 
municipales

Foros educativos 
departamentales

FORO NACIONAL 
EDUCATIVO

FOROS EDUCATIVOS

Artículo 162 de la ley 115. Los Foros Educativos municipales,
distritales, departamentales y nacional se realizarán con el fin
de reflexionar sobre el estado de la educación y hacer
recomendaciones a las autoridades educativas respectivas
para el mejoramiento y cobertura de la educación.

Los foros se iniciarán en el primer trimestre del año en cada
uno de los municipios y distritos, de manera que sus
recomendaciones sean estudiadas posteriormente por los
foros departamentales y las de éstos, por el Foro Nacional.

Fase 1. Discusiones y aportes al Plan 
Nacional Decenal de Educación desde 

el territorio



Fase 1. Discusiones y aportes al Plan 
Nacional Decenal de Educación desde 

el territorio

Envío de Directiva a 
instituciones educativas 

y a las Secretarías 
desde el MEN para 

promover e impulsar 
que en los foros 

educativos se generen 
aportes al PNDE.

Envío de documento de 
orientaciones que 
brinda mayores 

elementos para el 
desarrollo de los foros.

Creación de una 
plataforma en la página 
del MEN para registrar 
la información de cada 
foro con el objetivo de 
analizarla y tenerla en 

cuenta en la 
construcción del PNED.

Asegurar la inclusión de 
las prioridades y el 

énfasis de las 
discusiones sobre la 
política educativa, en 
los territorios, en el 

Plan Nacional Decenal 
de Educación.

Acciones desde el Ministerio de Educación Nacional



Fase 1. Discusiones y aportes al Plan 
Nacional Decenal de Educación desde 

el territorio

Promover la 
realización de los foros 

en las instituciones y 
centros educativos de 
educación preescolar, 

básica, media y superior 
oficiales y privados y 
rurales y urbanos..

Disponer de un 
funcionario que lidere la 
organización del foro

municipal o 
departamental.

Promover que las 
instituciones educativas 

envíen las conclusiones 
de sus foros y analizar 

la información, 
utilizándola como base 

para la realización de los 
foros municipales o 
departamentales

Crear e implementar la metodología 
del foro asegurando que se obtengan 

como productos: temáticas 
priorizadas, y una descripción que 

permita conocer los ejes de las 
discusiones generadas. Se espera 

que se de una discusión profunda 
sobre los desafíos, prospectivas 

y propuestas que consideren 
transcendentes para ser 

incorporadas en el Plan Nacional 
Decenal de Educación, conservando 

el enfoque territorial.

Diligenciar en la página 
web del MEN la 

información 
recolectada en el foro.

Acciones desde las Secretarias



¡Las Secretarías empezaron ya!

Nariño Cundinamarca

Propuesta de 
articulación con el 

MEN para la 
construcción del 
Plan Nacional y 
departamental

Decenal de 
Educación.

Reuniones de acuerdos 
y planes de trabajo 

conjuntos.

Florencia



CRONOGRAMA

ACCIONES Y MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN.

2025

2do trimestre 3er trimestre 4to  trimestre

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Foros Institucionales 

Foros Municipales y Distritales 

Foros Departamentales

Cumbre, Encuentros y Diálogos 

Recepción y Análisis de Información

Foro Nacional 2025

Análisis de Insumo y 
Redacción



Escríbenos:

plandecenaleducacion@mineducacion.gov.co

Consulta toda la información en:

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-

institucionales/Plan-Decenal-de-Educacion-2026-

2035/
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